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 EDITORIAL

“¿Quién gana? Pues los ciudadanos, que serán atendidos por funcionarios de mejor nivel. ¿Quién pierde? Pues los empleados públicos que realizan un mal trabajo. Tan simple y justo como eso”.    Editorial de El 
Comercio  Adiós, benefi cencia  / 4 de julio del 2013

HUMOR PROFANO

LA PROPUESTA DEL EJECUTIVO PARA COMBATIR LA MINERÍA ILEGAL UNA RESPUESTA A ALFREDO BULLARD

EL TÁBANO

Guardianes del privilegio

Desconcierto 
en el Congreso

El paro de hoy de la CGTP persigue una agenda conservadora y antiinclusión.

E l paro convocado por la CGTP tiene 
una agenda principalmente conserva-
dora. Así  exige como puntos centrales 
la derogación de la Ley de la Reforma 
Magisterial y la Ley del Servicio Civil 

(LSC), acaso las dos reformas estructurales más 
importantes a las que se animaron el gobierno 
anterior y el actual, respectivamente.

A juzgar por las declaraciones de sus repre-
sentantes, la CGTP no quiere estas reformas ni, 
en realidad, ninguna otra que pueda traer la ren-
dición de cuentas, la exigencia de resultados, la 
posibilidad de diferenciarse por el propio esfuer-
zo ni, en una palabra, la meritocracia, a la vida 
de nuestras escuelas y ofi cinas públicas. En línea 
con sus aliados –el Sutep y otros sindicatos esta-
tales–, la CGTP está, en ambas materias, tajante-
mente a favor del statu quo.

Pues bien, como quiera que este statu quo pro-
tege solo los intereses de unas minorías –las de 
los afi liados de los aludidos sindicatos estatales– 
en perjuicio de los millones de peruanos a los 
que las escuelas estatales y en general el aparato 

público existen para servir, la agenda de la CGTP 
es también, al tiempo que conservadora, enemi-
ga de la inclusión – o al menos de la  inclusión de 
quienes no tienen carnets sindicales.

Ciertamente, la suya es una agenda enemiga 
de la inclusión de los que no pueden pagarse una 
educación privada. En la última edición del Repor-
te Global de Competitividad el Perú 
ocupa el puesto 135 de 148 países 
en la categoría de “calidad de edu-
cación primaria” y el 134 de 148 
países en la categoría que compren-
de a la educación secundaria. De 
más está explicar cómo esto –el que los pobres es-
tén condenados a recibir de niños una mala educa-
ción que limitará de por vida sus posibilidades pro-
fesionales– es una “injusticia social” como pocas.

Por otro lado, la misma impronta de exclu-
sión, en pro de la de intereses de unos cuantos 
contra el del público general, marca el tema de 
la oposición a la LSC. Una ley cuyo planteamien-
to más “radical” es que un funcionario pueda ser 
despedido si llega a ser desaprobado en sus eva-

luaciones por dos años seguidos luego de haber 
recibido la capacitación adecuada.  Sin duda, la 
CGTP parece cotizar en muy poco los derechos 
de los ciudadanos peruanos de dejar de recibir 
unos servicios estatales que, con muy honora-
bles excepciones,  suelen contarse  entre los peo-
res del mundo. No es por gusto que, según Ipsos,  

un 74% de la población aprueba 
que los funcionarios públicos pue-
dan ser despedidos dentro de los 
términos antes descritos.

Es justo decir , por cierto, que 
no todos los supuestos “protegi-

dos” por esta agenda están de acuerdo con ella. 
Ya en el gobierno anterior vimos cómo decenas 
de miles de maestros se apersonaron a rendir las 
pruebas de ingreso a la carrera magisterial aún 
en la cara de la oposición, muchas veces violenta, 
del Sutep. Por otra parte, hay un enorme número 
de empleados estatales que hoy no tienen nin-
guna clase de derechos laborales por pertenecer 
a regímenes especiales y que recién accederían 
a ellos con la LSC  a la que se oponen los privile-

giados que están en el régimen general. Aunque 
tampoco son todos los funcionarios del régimen 
general los que se oponen, puesto que, igual que 
en el caso de los maestros, hay muchos de ellos 
que quieren tener la oportunidad de poder as-
cender en sus carreras en base a sus esfuerzos 
y rendimientos en lugar de permanecer en un 
sistema donde uno puede hacer poca diferencia 
por sus ingresos por mucho que se entregue a su 
trabajo.

Por lo demás, hay que decir que aún donde la 
CGTP no está a favor del statu quo, está mostran-
do este mismo interés por defender los privile-
gios de unos cuantos a costa de las oportunidades 
de todos los demás. No puede leerse de otra for-
ma que exija una más gravosa legislación laboral 
en un país en el que una enorme mayoría de la po-
blación tiene que trabajar en la informalidad.

En fi n, con una agenda así, conservadora, ex-
cluidora y defensora de privilegios de minorías, la 
CGTP parece haber sido víctima de la maldición 
borgiana, acabando por parecerse a la peor imagen 
del enemigo que escogió al nacer: la oligarquía.

L o que empezó como un rumor en las 
salas de redacción quedó confi rmado 
esta semana: se ha descubierto que 
existe un congresista libre de cualquier 
tipo de denuncia o investigación. Es 

decir, un parlamentario cuyo nombre no fi gura 
en el Ministerio Público ni en el Poder Judicial y 
ni siquiera en la enternecedora Comisión de Éti-
ca Parlamentaria. 

Un padre de la patria que no ha comido pollo, 
no ha mochado sueldo, no ha robado cable, no 
conoce las Brujas de Cachiche y tampoco es due-
ño de la mitad de edifi cios de su ciudad natal. Un 
representante que se plancha solo sus camisas, 
no tiene fantasmas en su despacho ni bienes de-
comisados listos  para ser donados a su nombre.

Enterado de la noticia, el presidente del Con-
greso convocó a la Junta de Portavoces para 
una reunión de emergencia. El encuentro duró 

E l año pasado la minería ilegal 
destruyó 1.973 hectáreas de 
la zona de amortiguamiento 
de la reserva de Tambopata. 
Para que se haga una idea del 

tamaño de lo que estamos hablando, 
esto es, más o menos, unas 3.000 veces 
el Estadio Nacional.

Ahora, tampoco es que haya por qué sor-
prenderse tanto. Para empezar, porque no hay 
policías sufi cientes para controlar a estos delin-
cuentes: de los 500 efectivos que el año pasado 
se asignaron a esta área para perseguir a la mi-
nería ilegal, por alguna razón, hoy solo quedan 
80.  Un número que le debe provocar ataques 
de risa a las 30.700 personas dedicadas a estas 
actividades ilícitas en la zona. 

Pero  espere. No crea que ese es el único pro-
blema. Resulta que desde hace un par de años 
la fi scalía ambiental de Puerto Maldonado, 
a pesar de manejar más de 2.500 casos, solo 
cuenta con un fi scal especializado y un adjunto.  
O sea, incluso si por un milagro se atrapase a los 
ilegales, no habría funcionarios sufi cientes pa-
ra denunciarlos y procesarlos.

Y ahí no acaba la cosa. El Estado tampoco 
es efi ciente para controlar los insumos que uti-
lizan los mineros ilegales. Se estima que  ellos 
compran el 85% del diésel que se vende en Ma-
dre de Dios. 

La situación de esta zona del país no es muy 
distinta en otras también azotadas por la mine-
ría ilegal. Y uno esperaría, ahora que el gobier-
no le ha declarado (por segunda o tercera vez, 
ya es difícil llevar la cuenta) la guerra a la mine-
ría ilegal, que envíe toda la fuerza pública que 
se requiere en esos lugares. Pero lo que se viene 
evaluando es algo distinto: enviar al Banco de 
la Nación. Así como lo escucha.

La idea es que el Estado les garantice  a los 

mineros ilegales la compra de su pro-
ducción si empiezan un proceso de for-
malización, incentivándolos así a ope-
rar dentro de la ley. 

Lo que me sorprende es que el mis-
mo Estado que no cuenta con la logís-
tica para poner comisarías y fi scalías 

en las zonas de minería ilegal crea que sí va a 
lograr que en esos alejados lugares operen exi-
tosamente agencias del Banco de la Nación. Y 
aunque pudiese instalarlas, ¿quién las vigilaría 
si hay una absoluta incapacidad de mantener 
efectivos en la zona?

Además, según un estudio del año pasado 
de Macroconsult, más del 22% del oro que sale 
al exterior (alrededor de US$1.800 millones) 
sería ilegal. ¿Qué parte del presupuesto públi-
co se reduciría para fi nanciar esta compra? 

Por otro lado, para que le haga sentido al 
minero ilegal venderle al Estado, este último 
tendría que pagar un precio más alto que el que 
paga el mercado negro (sumándole al mismo 
todos los costos tributarios, laborales y regu-
latorios de operar bajo la ley). ¿Qué se haría 
después con ese oro? ¿Cómo se colocaría en el 
mercado a un precio aun más alto que el ante-
rior para no tener pérdidas? A mí esto  me sue-
na a un pésimo negocio para los contribuyen-
tes que fi nanciaríamos la operación (más aun 
cuando las empresas estatales históricamente 
han sido expertas en desperdiciar fondos pú-
blicos). Incluso, con tanto dinero en juego y te-
niendo que tratar con personas habituadas a  
violar la ley y hasta a hacer negocios con los nar-
cos, no sorprendería que el banco terminase 
implosionando por casos de corrupción.

No seamos ilusos. Es difícil encontrar una 
salida al problema de la minería ilegal. Pero la 
solución no es convertirla en la nueva socia del 
Banco de la Nación.

H ace unos días, Alfredo Bu-
llard sostuvo aquí que yo no 
había comprendido el artícu-
lo “El problema del costo so-
cial” de Ronald Coase puesto 

que había leído solo una parte del mismo. 
Sin embargo, no indicó las partes que su-
puestamente no leí y que aclararían qué signifi ca 
que los daños provocados involuntariamente por 
una persona a otra son de “naturaleza recíproca”. 
Más bien, confi rmó que el artículo dice eso y que, 
como señalé en el escrito que provocó su alterada 
respuesta, puede tener graves consecuencias.

La diferencia entre nosotros no es, sincera-
mente, la comprensión del artículo. La dife-
rencia es que él cree que contiene un aporte ex-
traordinario, mientras que yo pienso que da pie 
a un enfoque equivocado del Derecho. Ni él ni 
yo estamos solos en nuestras posiciones. Empe-
ro, mientras a Alfredo le acompaña el juez key-
nesiano Richard Posner, a mí me acompañan 
pensadores libertarios como Murray Rothbard, 
Walter Block, Gary North y Hans-Hermann 
Hoppe, por mencionar solo cuatro.

Bullard explica el teorema de Coase –que 
plantea la “naturaleza recíproca” de las exter-
nalidades negativas– con el caso de la conta-
minación de sembríos en Ilo por humos de la 
refi nería de Southern. Allí hubo corresponsa-
bilidad, sentencia, ya que, tratando de aprove-
char una regulación administrativa, que orde-
naba indemnizarlos por la diferencia entre lo 
que cosechaban y lo que debían cosechar, los 
agricultores sustituyeron aceitunas por alfalfa, 
cultivo más vulnerable a la contaminación.

Alfredo parece no comprender que con ese 
ejemplo confi rma que dicho teorema –que, por 
cierto, Coase no terminó de reconocer como idea 
suya– puede llevar a disolver derechos de pro-
piedad. Bajo ese criterio, en efecto, los agriculto-

res ya no podrían sembrar en sus tierras 
cualquier producto, sino que estarían 
obligados a sembrar solo lo que no des-
pierte suspicacias del gobierno. Even-
tualmente, podrían quedar condenados 
a sembrar aceitunas para siempre.

Desde mi punto de vista, el problema 
que plantea este caso debió ser resuelto evaluan-
do, simplemente, quién tiene mejor derecho de 
propiedad. Si el título de los agricultores fuera an-
terior al de la minera, deberían poder sembrar en 
sus tierras lo que les dé la gana y ser indemnizados 
debidamente si sufren menoscabo como conse-
cuencia involuntaria de la acción de la minera.  
Nadie tendría por qué entrometerse en sus cam-
pos y cuestionar sus motivos para sembrar alfalfa.

Así, aunque la regulación que precisó la re-
gla de indemnización haya bajado los costos de 
transacción, dio lugar también a que el uso de las 
tierras de los agricultores sea cuestionado. A pe-
sar de que las partes hayan celebrado un acuerdo 
bajo estas condiciones, el derecho de propiedad 
de una de ellas ha quedado relativizado y debili-
tado. Desde una perspectiva de largo plazo, por 
tanto, no hay mucho que celebrar en que el go-
bierno haya dado semejante “marco legal”.

Recientemente, “The New York Times” pu-
blicó un artículo de Robert Frank, que celebra 
también las ideas de Coase.  La diferencia es que 
Frank señala claramente que Coase no fue un 
abogado del rol limitado del gobierno, sino un 
defensor pragmático de la intervención guber-
namental en la economía. Según Frank, es equi-
vocado creer que Coase era un libertario, ya que 
su artículo es no solo la mejor explicación de por 
qué los gobiernos regulan, sino también el mejor 
consejo para que lo hagan más efectivamente.

Así, involuntariamente, Bullard podría estar 
contribuyendo a que se venda gato estatista por 
liebre liberal. Cuidado, Alfredo.

TERQUEDAD
La CGTP no quiere 

reformas que puedan 
traer la meritocracia.

- MARIO MOLINA - - EL TUNCHE -

aproximadamente cinco horas, luego del cual el 
presidente declaró a la prensa: “Puedo confi r-
mar la presencia de un congresista sin denuncia 
alguna. El tema no deja de llamar la atención y 
se han tomado rápidas acciones: hemos ordena-
do una inmediata y severa investigación sobre el 
particular, pues es una situación que no puede 
darse en el Congreso”. 

El presidente se negó a dar el nombre del con-
gresista –“por respeto a él y su familia”– y no des-
cartó que pudiera tratarse de un psicosocial para 
desprestigiar al resto de padres de la patria. 

El sueño del banco dorado Réplica


